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13 de Marzo de 1872. -- en Lecena, precisamente en el dia

27 de Abril proxitno á las doce deOF,

Núm. 513.

En l tGaceta de Madrid» cor-
respondiente al día de ayer, se ha
P ublicado por el Ministerio do la
Gobernacion la Real &den si-
guiente:
MINISTERIO DE LA GOI3ER-

NACION.

La ley de 30 de Enero de 1856
dispone que el sorteo general para
la quinta se verifique anualmente
en todos los pueblos el primer do-
mingo del mes . de Abril. Así se
ha practicado siempre que no ha
ocurrido algun motivo que impi-
diera que dicha disposicion se cum-
plimentara en la epoca marcada.
Esta dificultad se presenta en este
año ; porque disueltas la Córtes or-
dinarias de 1871 por Real decreto
d e 23 de Enero último, y debien-
do comenzar las elecciones de Diana-
to dos el dia 2 del próximo mes de
Abril, no es posible celebrar 11 la
vez estos dos actos tan delicados é

Portantes
1Teniendo, pues, en cuenta que

ugun Perjuicio se hai de seguir
prorogar hasta el mes de Ma-

Yola operacion del sorteo,
M. el Rey (C). D. G.) ha te

á 'bien disponer que el sorteo
general ,para el reemplazo del e•jér-
cito de este ario se verifique el prii
In e r domingo del próximo mes de .
Mayo; entendiéndose prorugadas
tatribien , mientras otra cosa no se
dis ponga, todas las denlas opera-
Cienes.- 	

•
te Real órden lo digo a. V. S. -

Para los efectos censiguientes irías
guarde ä 7\7 S. muchos años.

Núm. 524.

En el juzgado muuicieal de la I
villa de Hornachueles se halla de-
positado el pellejo de una vaca,
pele ruido, como de Ires á cuatro
años, con señal ea 'lea oreja figu -
rando una hoja de higuera y en
la otra un golpe 6 raja en un lado,
y herrada, cuya res fué encontra-
da ahogada ea el ido". embezar en
los dias 17, 18 .6 19 del mes ante-
rior.

Lo que so pubfiQi ea este pe-
rió ,hco oficial para que llegue á 1

conocimiento del dueño.
Córdoba 21 de Marzo de 1872.

El Gobernador,
Fr=aslelfacc Aore ite y If-jarachez,

la "inafiana, en el despacho del se-
ñor Jefe de la .Administracion eco-
nómica,y á la misma hora y dia en
la casa Consistorial ' del pueblo ci-
tado.

3.* Se verificara el acto en es -
ta ciudad -halo la presidencia , del
Se. Jefe de le, Administracio ti econó-
mica con asistencia de los de la In-
tervencion, seccion respectiva, OG-
cial Letrado y Notario de Hacien-
da, y en- el pueblo mencionado en
la casa : Consistorial ante el Alcal-
de, Síndico y SecretWo del Ayun-
tamiento,

4 • « El tipode la subasta será
4500 pesetas á qu asciende el itu-
porte de los 9000 quintales reba -
jade el 25 por 100 por córtes de
fa bricacion, acarreos, mermas, lim-
pia y reparacion de fabricas.

5. a Si el arreneatario hace pro-
ducir mayor cantidad de sal que.
dará esta á su favor, pero en cam-
bio, si la Salina no produce 6 el
arrendatario no estrae 6 clama el
numero de quintales de Sal fijado
como tipo, • no tendrá derecho el
referido arrendatario á indemni-
zaeion alguna, pues el contrato es
á suerte y Ventura.

6. r El tiempo para la duracioni
del contrato será hasta 31 de Die
ciernbre de este año.

7. n Al arrendatario se le en-
tregara por la Achninistracion eco-
nómica de la provincia los edificios,
útiles de fabricacion y demás efec-
tos que necesite para la ex plota -
cion y sean de propiedad del Es-.
tado, , esceptuando el almacen 6 al-
macenes en que tenga la Direc-
cioa" de Rentas existencias de sal,
hasta la enagenecion.

8." . La entrega al arrendatario
de los edificios, titiles•y demás efec-
tos se hará por doble inventario,
quedando un ejemplar en poder
del arrendatario y otro , en el del
srefe de la Adniinistracion econ6-
Mica.

9.' El arrendatario devolverá
á la Hacienda á la .terininacion.de
su contrató, todo lo que de ella ha-.

ya recibido, en el mismo estado de
uso en ; que ,se le entregó.

En..ga.rantía de los útiles y
efectos que. se la entreguen pres.
tará el arrendatario la correspen-
diente fianza en Metálico, que se
impondrá en la caja de . depósitas
para responder de los desperfectos
y faltas , que se observen: aertnina>
do el coutrato y verificada la de-,
volucion de los útiles y efectos en
el iniemaeestado de uso ea que- los
recibió el arrendatario, se entre-
asirá á este la fianza referida..

11. El pago del arriendo sa ha-
rá en metálico en dos plazos ade -
lantados; el prinyroe al tiempo de
hacerse la escritura del contrato y
el segundo el 1° do Julio.

12. La aprobacion de la subas-
ta so prestará inm ediatamente por
el Jefe de ia . Ad ministracion .eco-
nómica, adjudicándose el remate al
mejor- postor, et cual podrá entrar
enseguida en ex p lotacion de la sa •
lina, sin ;perjuicio todo de la apro-
bacion definitiva .del contrato que
Se reserva la. Direccion general de
propiedades y derechos del Estado.

13. No se admitirá' postura me-
nor•que ei tipo fijado para la su-
basta.

14, La . subasta se verificara
por pliegos cerrados, debiendo
acompañer los l icitadores á su pro-
posicion la carta de pago de haber
consignado en la caja de depósitos
el importe del 10 por 100 del tipo
de arriendo, sin cuyo requisito no
se admitirá postura alguna.

15. Si resultaseu. dos 6 mas
proposiciones iguales, se abrirá en
el acto una nueva, licitacion d. la
llana .6 de 'viva voz, pero solo en-
tre los autores de las proposiciones
que hubiesen causado el empate,
y si ninguno de ellos la' mejorase
se adjueicará el arriendo al que
rasa; te favorecido por la suerte.

16. Aprobado ei retnate inte-
rinamente por la Adnäinistracion
económica se pondrá en posesion
de la finca al arrendatario, el cual
podrá desde luego entrar á explo-
tarla, todo, sin perjuicio ,de la apro-

Lo que he dispuesto reproducir
en este periódico oficial' para la'
general inteligencia.

Córdoba 15 de Marzo de 1 872.
El Gobernador.

Fraaeisee Arli gweea y S3neleez

•

etle2~Realreatm_liezz___eie.e.„2:292.szcarmmeamenguent

Núm. 3403.

Administracion económi-
ca de la provincia

de Córdoba.

Pliego de condicionés bajo las cite-
leslaade Gite:n •se á pilbliCa su-
basta el a rrendamiento de las Sa-
linas de Jara les para la clavera -
cien de Salen el presente ario de
1872.
1." Se arrienda la fabricacion

y explotacion de 9.000 quintales
tiC sai en l'a Salina de J'araies, can-
tidad que por término medio pro-
dujo al Estado en el quinquenio de
1866 ä 1869.

2.« La subasta se celebrara si-
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Considerando que la conducta
del Chinestra ha sido ejemplar an-
tes y despues del proceso, y que
la concesion de la gracia solicitada

1 
no perjudica al derecho de ter-

/ Ct3TO:
Teniendo en cuenta lo que dis-

pone la ley provisional establecien-
do regias para el ejercicio de la

1 gracia de indulto;
J„ 	 Usando de la facultad que se
1 Me concede en el caso 6 ° del edi-
1 culo 73 de la Constitucíon, de

acuerdo con los dictärnenes del
1 Tribunal sentenciador y Seecion

de Estado y Gracia y Justicia del
Consejo de Estado.

Vengo en conceder al referiio
Antonio Chinestra indulto del res-
to de la pena de 24 meses de pri-

I sion correccional que ac t ualmentei
t sufre en el presidio Ce Zertgoza, y

de la p. ieion subsidiaria que le

i

' corresponde por insolvencia de las
expresadas in demuizaciones.

Visto el expediente instruido
con motivo de la solicitud de in-
dulto elevada por Antonio Chirles -
tra, sentenciado por la Audiencia
de Zaragoza por el disparo de un
arma de fuego contra una persona
ä la pena .le 24 meses de prision cor-
reccional 6 indem nizacion de 125
y 2 73tY pesetas ä los lesionados:

Vistos los informes favorables
del Tribunal sentenciader y Sec-
cion de Estado y Gracia y Justi-
cia del. Consejo de Estado:

Considerando que, segun ma-
nifiesta la expresada Seccion, se
cometió el delito con motivo de
aprovechar aguas de riego algu-
nas personas extrañas, provocando

I al penado que era de;egado de la
I Autoridad para vigilar aquellas:r

Considerando, que segun in-
1 forma el Tribunal sentenciador,
0 	 'i el delito por que ha sido condenado

I

' no es de los que perturban gra-

j 	 idad de äni-
vemente la sociedad, ni de los que
revelad gran pervers 

1 
ino en el delincuente:

1

en la ley provisional establecieu -
do reglas para el ejercicio de la
gracia de indulto;

Usando de la facultad que se
Me' concede-en el caso 6.° del ar-
tículo 73 de la Constitucion, de
acuerdo con el Consejo de Minis-
tros y los dictámenes del Tribunal
sentenciador y Seccion de Estado
y Gracia y Justicia del Consejo de
Estado,

Vengo en conceder ä Juan
Rodriguez Mecías y Eugenio y To-
ribio Rodriguez y Rodriguez in •
chito dei resto de la pena de cua
tro meses ymn dia de arresto ma-
yor ä que fueron condenados por el
expresado delito.

Dado en Palacio ä diez y ocho
de Marzo de mil ochocientos seten-
ta y dos.—Arnadeo.—EI Ministro
de Gracia y Justicia, Eduardo
Alonso y Colmenares.

Ministerio de Gracia y Jus-
ticia.

DECRETOS.

Visto el expediente de indulto
promovido por Juan Rodrigesez
Macias y enegenio y Tori bio Ro-
driguez y Rodriguez, sentencia-
dos por la Audiencia de Vallado-
lid ä cuatro meses y un dia de
arresto mayor en causa sobre le -
siones ménos graves:

Vistos los informes del Tribu-
nal sentenciador y Seccion de Es-
tado y Gracia y Justicia del Con-
sejo de Estado:

Considerando que, segun infor-
ma la expresada Seccion, los pena-
dos, padre y hermanos de la mu-
jer del herido, cometieron el deli-
to por creer que este halda mal -
tratado ä la hija y hermana de los
reos:

Considerando que, segun ma-
nifiesta el Tribunal sentenciador,
siempre observaron buena conduc-
ta, habiéndose conducido bien y
dado pruebas de arrepentimiento
durante el tiempo que llevan cum-
pliendo condena:

Considerando que si bien se
causó . perjülcio á tercero, este se
halla del ' todo indeineizado, y que
en el presente mes ex.inguiran
estos interesados sus condonas:

, Teniendo presente lo dispuesto

Dado ea:Palacio á diez y ocho
de Marzo do mil ochocientos se-
tenta y dos. -- Ainadeo. 	 Mi
nistro de Gracia y JUStiCi;1/4, Eduar-
do .Alonso y Colmenares.

emeseanneirm	

Tribunal Supremo.
—

Sala segunda.
En la. villa y corte de Madrid,

ä 11 de Marzo de 1872, en el expe-
diente núm. 1 363 sobre admision
del recurso de casacion pendiente
ante Nos interpuesto por Miguel
Muset:

L'a Resultando que en la ma-
ñana del 12 de Setiembre último
D. Agustin Bon, Maestro de ins
truccion primaria del pueblo de la
Torre de Claramunt se presentó ä
D. Miguel Müset, Alcalde del pro-
pio publo, raclarnändole lo que se
le adeudaba por razon de su cargo,
llevando al efecto los oportunos re-
cibos; é indignado por ello 1v1uset,
le insultó de palabra y obra, pro
duciéndole una lesion en :a cabeza
y la fractura del brazo izquierdo,
para cuya curacion ha necesitado
la asistencia facultativa por 105
dias:

2.° Resultando que la Sala de
lo criminal de la Audiencia de Bar-
celona en sentencia de 9 de Junio
del año anterior declaró que se ha-
bia cometido el delito de lesiones
que produjeron al ofendido enfer-
medad é incapacidad para trabajar
por mas de 30 dias, sin que con-
curriesen circunstancias aten u an
tes ni agravantes: que era autor
deél Miguel Muset, al que segun
el número 2.° del art. 3 .13 del Có-
digo de 1850 le condenó en la pe-
na de 17 meses de prision correc-
cional, accesorias correspondientes,
indenanizacion y costas:

3. 0 Resultando que contra di-
cha sentencia se ha interpuesto re-
curso de casacion' á nombre del
precesado, apoyado en el caso 1.0,
art. 2.°, y en el 4.° del art. 4.° de
la ley de 18 de Junio de 1870, ci-
tando como infringidos:

. 	1.° Los artículos 343, número
2.°, y 74, regla 5. del Código de
1850, y la regla 45 de la ley pro
visiotial para su aplicacion:

2. 0 Que tam bien se ha infrin-
gido el art. 23 del Código penal
reformado, alegando en primer
término que ha debido aplicarse la
regla 45, rebajando así la penali-
dad á su grado mínimo:

3.° Que eo habiéndose hecho
aplicacion de dicha regia, ha de-
bido tenerse en cuenta el Código
penal reformado, por ser en él la
pena mas favorable al procesado:

Visto, siendo Ponente el Ma-
gistrado D. Luis Vazquez Mon-
dragon:
1. Considerando, respecto al

primer motivo de casacion, que co-
mo tai se ievoest la regla 45 de la
ley provisional para la apficacion

del Código de 1850, que si bien en
ella se dispone la imposicion de la
pena en el grado mínimo de la que
corresponda al delito, esto es, cuan-
do la prueba dele criminalidad del
procesado no es completa, y no
cuando es plena y perfeeta por con •
fesion del reo, como se declara en
la sentencia de la Audiencia:

2.° Considerando, en cuanto al
segundo y último motivo, que es la
infracciort del art. 23 del Código
nuevo, alegando que ha debido
aplicarse la penalidad de este por
ser mas favorable al procesado quo
la de 1830, que cotejadas las dis-
posiciones de uno y otro Código,
no lo es, como supone el recurren-
te, puesto que en el de 1850 las
lesiones cuya curacion dura mas
de 30 dias se castigan con la pri-
sien correccional en toda su exten-
sion, que es de siete ä 36 meses; y
en el nuevo las que han durado
mas de 90 dias, como en el caso
presente, se penan con la prision
correccional en sus grados medio
y máximo, que comprende desde
dos años y cuatro meses ä seis años.

Y Considerando, por lo tanto,
que no existe motivo legal para la
admision del recurso;

Fallamos que debemos decla-
rar y declaramos no haber lugar ä
la del interpuesto por Miguel MuJ
set, á quien condenamos en las
costas; y comuníquese al Tribunal
sentenciador para los efectos opor-
tunos.

Así por esta sentencia, que se
publicarà en la (Gaceta de Madrids
é insertará en la «Coleccion legis-
lativa», lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Manuel Ortiz
de Zúñiga. — Tomás Huet.—José
Marea Haro. —Manuel Leon,— Fer-
Dando Perez de Rozas. Francisco
de Vera.—Lu i s Vazquez Mondra-
gon.

Publicacion.—Leida y publiea
-dafué la sentencia anterior por el

Excmo. Sr. D. Luis Vazquez Mon-
dragon, Magistrado del Tribunal
Supremo, celebrando audiencia pú-
blica su Sala segunda en el dia de
hoy, de que certifico como Secreta-
rio habilitado de ella.

Madrid 11 de Marzo de 1872. —
Licenciado Santos Alfaro.

En la Villa y COrte de Madrid,
á 27 de Febrero de 1872, en el
expediente núm. 1,362 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casaciun propuesto por Higi-
Dio Pablo Espinel del Hoyo:

1. 0 Resultando que el dia 23

de Julio del año anterior fue herido
mortalmente en la plazuela de San
Antonio ce Cinadalajara Inocente

que l'antelo ä los diez

minutos de haber sido lesiouadu,

que la Sala de lo c l iminal ne ia Au-

diencia de este territorio, estimando
prebado testitiealmen te y poi • c0n-

l'e tj i0A del procesado cluelue À mis-

bacion superior. Hasta que recaiga
esta. y se estienda por lo tanto la
escritura del contrato depositarä el
arrendatario en la caja de De pósi-
tos el importe del primer plazo del
arriendo, que serä devuelto si la
subasta no obtuviese la aprobacion
definitiva.

17. Son de cuenta del rema-
-bate todos los gastos de la subasta
y de otorgamiento de escritura, así
como los de la saca de la primera
copia.

18. Serä de cuenta del arren-
datario el pago de contribucio-
nes que gravitan sobre la finca dis-
yente el tiempo del arriendo.

19. En el caso de que la salina
se vendiese des pues de arrendado,
el comprador estará obligado ä res-
petar el contrato hasta su termi-
nacien.

20. No se admitirá postura ä
ninguno que sea deudor al Tesoro
público por créditos 15 plazos ven-
cidos.

21. En el caso de que el arren-
datario no cumpla la ob igacion
de pago en el término contratado
quedarä sujeto á la accion que con-
tra ellos intente la Administracion
pública, y ä eatisfacer los gastos y
perjuicios í que diere lugar, con-
forme a las disposiciones de la los
truccion de 3 de Diciembre de
1869.

22. Quedará tarnbien sujeto el
a srendatario a las condiciones que
sobre esta ce•tse de servicios se ha-
llan establecidas por las leyes y
adoptadas por las costumbres en la
provincia siempre que no se opon.
gan a las contenidas en este plie-
go de condiciones.

Córdaba 21 de Marzo de 1872.
—Fernando de Lora.
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m o quien édusó ä Sauchez la he-
rida que ocasionó su muerte, así
como este último, despues de in-
sultos rettíproos de palabra, fué el
primero que se 'erizó ä vias de he-
cho asestando á su adversario un
golpe con un palo en forma de

damos y firmamos.— Manuel Or
de Züliga.--Tomas Huet.--José M
da Stro. —Manuel Leon.--Fe
nando Feroz de Rozas. Francis
de Verae—Jnan Cano Manuel.

Publicacien. —Leida y public
da fué la sentencia anterior por
Excmo. Sr, D. Tomas Huet, Ma
gistraclo del Tribunal Suprem
celebrando audiencia pública s

Sala segunda en el dia dehoy, d
que certifieo como Secretario habi
litado de ella.

Madrid 27 de Marzo de 1872.-
Licenciado Santos Altero.

Así por esta nuestra sentencia, 1
qtie se p ubncara en la »Gaceta de IMadrid» é i nsertará en la «Coleccion
legislativa, » lo proa uncíamos, man-

1.0 Considerando que en los re-
c ursos de casacion por infraccion
de ley debe el Tribuna! Supremo
aceptar los hechos como hayan si-
de co nsig,nados en la sentencia con-
tra la cual se interpone:

2.° Considerando que acepta-
dos los que la recurrida estima co-
IZ O probados, no resulta ni se des-
Prende de los mismos que coexis-
tie ra en el suceso otra circunstancia
ate nuante que la que ha sido acep-
tada por la Sala, y en virtud de
la cual ha rebajado la penalidad algrado m ínimo de la determinada
por la ley:

3-0 Censiderando, por lo tanto,que es inad misible el recurso in-terpuesto;
Fallamos que debemos declarar

Y declaramos no haber lugar a suadm ision, con las costas; Jamad-(Diese esta decision al Tribunalsent
enciador a los efectos quo pro • I1

Cedan.

o que hacia, le acometió á su
VOZ sin ánimo de causarle la muer-

	

e, sino sólo de vengar la ofensa 	 del ofendido ä los dos clias:

	

recibida; y que en esta virtud la 	 Resultando que la Sala del

	

pena i mpuesta no es la que corres- 	 crimen de la Audiencia doyalla-
ponde sino la de prision mayor en t dolid en sentencia de 9 de Diciem-
su grado medio: 	 bre del año último declaró que el

	

Visto, siendo Ponente el Ma- 	 hecho de autos constituia el delitogistrado D. Tomás Hu t .

2.° Resultando que contra es- ä 11 de Marzo de 1872, en el expeta sentencia se interpuso a nombre 	 diente núm. 1.378 sobre adcnisiodel procesado recurso de casacion 	 del recurso de casacion interpuest
segun el párrafo G.°, artículo 4.° de 	 por Dionisio Gonzalez Sobrino:la ley prov isional, citando como 	 Resultando que de dos y mediinfringidos los artículos 9. », en sus
circunstancias 3.° y 7.°, el 82, en
sil regla 5.° y escala mira. 2 del
92 del Código penal, fundándolo
en que además de la circunstancia
atenuante que expresa la senten
cia, han concurrido en el hecho
ex presado la de no haber tenido el
delincuente intencion de causar un-
mal de tanta gravedad como el
que produjo, y la de obrar por
estímulos tan poderosos que natu-
ralmente le causaron arrebato yobcecacion, puesto que el procesa-
do ciego de ira al verse acometido
por su adversario, sin darse cuenta 	 Un-  

cayado, declaró en su sentencia
que el hecho probado constituye el
delito de homicidio, con la Cit'CUL1S-
tancia atenuante de haber proce-
dido próximamente ofensa grave:
que su autor fué Higinie Pablo
Espiel, á quien condenó a la pena
de 12 años y un dia de reciusion y
ä las accesorias, con arreglo á los
artículos 419 y demás de aplica-
cioa ordinaria del Código pena!: En la villa y córte de Madrid

de homicidio; que su autor era
Dionisio Gonzalez Sobrino, en
quien concurría la circunstancia
agravante de reincidencia y la ate-
nuante de haber obrado en estado
de embriaguez no habitual, y en
su consecuencia le condenó a la I
pena de 15 años de reclusion, acce-
sorias é indemnizacion correspon-
diente:

Resultando que contra esta I
sentencia ha interpuesto recurso
de casacion el procesado Dionisio
Gonzalez Sobrino, alegando que se
ha iefringido el art. 1. 0 del Código
penal porque no hubo voluntad
de delinquir en el procesado, requi-
sito indispensable para que la ac-
cion 6 el acto pueda considerarse
criminal: que Se ha infringido
tambien el art. 419, porque aun
suponiendo voluntad ea ei agente,
nunca podria considerarse como
autor de homicidio, sino de lesio-
nes, porque la muerte no fué con-
secuencia precisa de la herida, si-
no accidental: que se ha iafriu,gido
Lambido ei art. 12 de la reforma del
procedimiento elimina], porque eo
hay prueba alguna legal que jus-

una navajada en el vientre, pro-
ducieadole una herida mortal por
necesidad, que produjo la muerte

. tres de la madrugada -de 16 d
Agosto último se presentaron en la
aguardentería , de Mariano Nuñez
en la villa de Petiafiel, Dionieio
Gonzalez y Venancio Velasco
quienes pidieron unas copas de
aguardiente; y despues de haber-
les bebido en la mayor arnaonia en
presencia del tabernero y otros
testigos, permanecieron algun tiem-
po en aquel lugar; pero clespues de
traspasar el umbral para salir á
la calle, Dionisio Gonzalez cayó en
tierra; y ayudado á levantarse por
su compañero, aquel dió ä Velasco

tiz tidque que el procesado causaas la
a- lesion que ha dado lugar ä este pro-
r- 	 cedimiento; y por último, el art.
co 	 9.0, circunstancia 3.', pues aun 	 otros, entre los cuales se encontra-

suponiéndole autor del delito al 	 ba Luis Alarcon Asensio; y hablen-
a- : procesado, es indudable no tuvo ni 1 do dicho este ä Julian si se le
el 	 remotamente iatencion de causar 1 ofrecia algo, que si á él se le
- 	el mal q ue p rod ujo, hali änd030 	 ofrecian palos que se los daria, ä

e 	

I
o, 	 comprendidas dichas infracciones 	 lo cual replicó Alarcon que no erau 	 en el caso 5.* del art. 4. 0 de la ley 	 cosa do reñir, en cuyo acto Julian

de 18 de Junio de 1870: Gonzalez dió a este un palo en el- Visto, siendo Ponente el Ma- 	 hombro, y despues dos 6 tres pin-
:

gistraclo D. Manuel Leon: 	 , clanes en ei brazo derecho; y Jo-..... i 	 Considerando que, segun el ar- i se Kartinez Garcia pegó un palo
tímalo 7.° de la ley de casaciou cri- 	 en la cabeza al mismo Alarcon,
minal, este Tribunal Supremo, eta 	 produciéndole ambos varias lesio-
os recursos que se interpongan, 1

 nos, que los Médicos calificaron de, 	ha de aceptar los hechos como so 1-, grave la del brazo y de peligrosa
consignen en la sentencia de la 	 la de la cabeza, falleciendo por finn ' Audiencia, y en ellos han de fun- i el herido a las ocho de la mañana

le 

o darse las infracciones alegadas: 	 s del dia ocho de Julio:
Considerando que, dados los 1 	 2.° Resultando que la Sala de

a . hechos admitidos como' probados lo criminal do la Audiencia de Al-

produjo:

bacete en sentencia de 26 de Di-
ciembre de 1871 declaró que el
hecho de autos constituia los de-
litos do homicidio y lesiones gra-

ella, y no un motivo accidental, ; ves previstos y calificados en los
quien la 

de Prima, en la ciudad de Albace-
te, Julian Gonzalez Garcia, J0.96
Martinez Garcia, acompañados de

e en la sentencia de que es objeto es-
te recurso, el procesado obró vo-

, I untariatnente al causar al ofendi-
do la lesion de que falleció; siendo

En la villa y córte de Madrid,
á 7 de Marzo de 1872, en el expe-
diente número 1.391 pendiente
ante Nos sobre admision del recur-
so de casacion propuesto ,por José
Mar tinez García:

1. 0 Resultando que en la no-
che del 18 de Mayo de 1871, sa-
lieron de la taberna de la viuda

Considerando que la infraccion
del art. 12 de la ley sobre reforma
del procedimiento no es motivo de
casacion en el fondo, como en re-
petidas sentencias se ha declarado
por este Suprema Tribunal:

Y considerando, por consi-
guiente, que no existe motivo fun-
dado para la admision del presente
recurso;

Fallamos que debemos declarar
y declaramos no haber lugar á la
del interpuesto por Dionisio Gou-
zalez, á quien condenamos en las
costas; y comuníquese esta resol u-
cion al Tribunal sentenciador ä los
efectos procedentes en justicia.

Así por esta sentencia, que se
publicará en la «Gaceta de Madrid»

insertará en la aC)leccion legis-
lativa,» lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos. —Manuel Oniz
de Zaiga.—Tomás Huet. —José
Maria Haro.—Manuel Leon. - Fer-
nando Perez de Rozas.—Francis-
co de Vera.—Luis Vazquez Mon-
dragon.

Publicacion. —Leida y publica-
da fue la sentencia anterior por el
Excmo. Sr. D. José Maria Haro,
Magistrado del Tribunal Supremo,
celebrando audiencia pública su
Sala segunda ea el dia de hoy, de
que certifico como Secretario habi-
litado de ella.

Madrid 11 de Marzo de 1872.--
Licenciado Santos Alfaro.

t artículos 419 y 431, y quo sus au-
tores lo eran respectivamente del
homicidio Julian Gonzalez García,
y de las lesiones José Martínez
García, y en su virtud condenó ai
primero á la pena de siete años de
prision mayor, y ä José Martinez
García, como autor del delito de
lesiones graves, á la pena de 18
meses de prision correccional, 60
pesetas por indemnizacion y acce-
sorias, aprobando la sentencia del
inferior en cuanto no se oponia ä
lo espuesto:

3.° Resultando que por José
Martinez García se formalizó el re-
curso por infraccion de ley, alegan-
do que no se habian tomado en
consideracion las circunstancia
atenuantes de haber sido provoca
do el procesado, y la de no haber
tenido intencion de causar todo el
mal que produjo, citando com°
infringidos el caso 3.° y la circuns
tancia 4. » del art. 9.° del Código
penal, y designando como disposi-
clon que autoriza el recursu el

I párrafo quinto del art. 4 •0 de la
I ley de 18 de Junio de 1870:

4.° Resultando que el Minis-
terio fiscal se opuso á la admision
del recurso, fundado ea que los

I
argumentos que en él se aducen
no están basados en los particula-
res de heclio admitidos como cier-
tos en el fallo de la Audiencia:

Vistos, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Juan Cano Manuel:

1. 0 Considerando que en los
recursos por infraccion de ley es
circunstancia indispensable para su
achnision que las alegaciones se
ajusten á los hechos admitidos en
la sentencia como probados y en
la forma que en ellos so expresen:

2.° Considerando que si bien
Marcan brotirid la frase de ,ksi se
ofrece algo,» que la Sala ha estima-
do como provoeacion, fué coa re-
lattiou exclusivamente al Julian
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Gonzalez Geren, ä quien conside-
ra COtijO autor del honneidio, y
no con relacion al recurrente José
Martínez García, á quien nada. 'di:
jo el ofendido, y por consiguien-
te respecto a. el no medió 'ni
mediar pudo la provocacion que
como circunstancia de atenuaciou
in voca:

3.° Considerando que la otra
atenuante que tanabien se alega es

r todavas menos aplicable al caso,
porque habiendo producido en sen-
tir de la Sala solamente lesiones
graves el palo dado por este, y
castigado como autor de ellas en
la sentencia, es visto que su in-
tencion no pudo ser menos que la
de inferir tales lesiones, y que al
alegar las citadas infracciones fal-
ta conocimiento ä la exactitud de
los beelies probades;

Fallamos, que detaenes declarar
y declaramos no haber lugar ä
admisien del recurso propuesto por
José Mar tinez García. Cun las cos-
tas: comuníquese esta deeision al
Tribunal sentenciador a los efectos
correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, que
se publicará en la gGaceta de alee
drid» é insertara en la «Coleccion
legislativa,» lo pronunciamos,
mandames y firmaenos.- Manuel
Ortiz de Zúiiiga. —Tomás Huet.—
José Maria Iláro.-- . Fernando Perez
de' Rozas..— Frneisco de Vera-

-Juan Cano Manuel.—Luis Yaz-
quez Moadragon.

Eni bncaeion . —Leida y pu bli ca
da fue la seatencia anterior por el
Excmo. Sr. D. Juan CanoMatiuel,
Magistrado del Tribunal Se premo,
celebrando au.dencia. ¡;ública su
Sala segunda ezi el dia de hoy, de
que certifico como Secretario ha-
bilitado de ella.

Madrid 7 de Marzo de 18'72..
Licenciado Santes Alfaro.

En la villa y córte de Madrid,
á 27 de Febrero de 1872, en el ex-
pediente núm. 1341 pendiente an-

'te Nos sobre ad unsion del recur-
so de casacion propuesto por Felipe
Herealtes y Gonz.-lez.

.1. 0 Resultando que habiéndo-
se sustraido fraudulen'.atnente 16
fanegas de trigo e; 16 de Abril úl-
tima del granero perteneciente a
Isidro Benito, y con aspechas de
que parte de ellas se ocultaron en
la bodega del Alealde . de Balva-
ses, partido judicial de Castrogeriz,
apostada la Autoridad y con auxi-
lio de varios vecinos la noche si-
guiente a fin de sorprender ä. los
culpables, observaron que tres per-
senas intentaron :Subrepticiamente
penetrar en dicho local; y al dete-
nerlos se dieron ä la fuga, no sia
que conocieeerea ueo iu ellos, lla
rnado Felipe Herealtes, a, quien
pesteriorrnente su aprehendió,
como tantbien y por igual concepto
a su hermano Julian, Ramón Ma-
nos y Norberto Calvo:

2.° Resultando que instruido el
oportuno procedimiento, del que
aparece ee encontraron en la enun-

ciada bodega cinco fanegas y me-
dia de trigo semejado al sustrai -
'do Violentamente del granero del
Benito, justipreciadas . en 63 pese •
tas 75 céntimos, como cambien
unas tenezas de la propiedad del
I-ierinetes, y sustanciado aquel por
todos sus tramites ea ahbee ins-
tancias, la Sala de lo orante-al de
BUrg• Og dictó sentencia en 16'de
n iciembre último . canficando el
hecho: corno delito de robo.sin ar-
mas en lugar no habiLacle, com-
prendido, en el párrafo ältitno del
art. 525 del t.iódigo, del que era,
responsable, por prueba de indi-
cios suficientes ä determinar el
criterio 10a, el expresado Her -
nenes, ä quien ee su virtud condenó
a la pena de 14 meses de presi-
dio y cliarta parte de costas, ab-
solviendo al propio tiempo de la
instancia 6 ¡Os demás procesados:

3. 0 Resultando que interpues-
to recut so de casacion contra di
cho fallo a nombre del repetido
Hernaltes, apoyado en los parra-
is tercero y cuatto de: art. 4."

de la ley que lo autoriza, alega
que no- constituyendo el hecho
origen del procedimiento &nao una
mera tentativa de delito, y del cual

lo semi) podria conceptuarse al
recurreate corno cómplice, cuya
participacion carece por el Código
de responsabilidad criminal, ni ha
podido legalmente exigirse esta ni
la calificacion con igaada por la
Sala senten iidora es lä proceden-
te, habiéndose por ello infringido
los artículos 3 •0 y 525 de aquel:

Visto, siendo Ponente el Ma -
gistrado D. Fernando Perez de
Rozas:

Considerando que conforme al
art. 7.° de la ley sobre casacion
criminal este Tsibunal Supremo
tiene que acepten' los hechos como
se eetateecen en la sentencia recla-
mada; y en la ¡cc seie e Jas ale-
gaciones .expuestas contradicen

desvirtúen aquellos gratuita-
meete, sin que per tanto exista

'fundamento alguno legal para la
admisien del recursoa

Fallamos que debernos declarar
y deeleramos no haber lugar á la
del interpuesto a nombre de lae- 4

Jipe Hernaltes y Gonzaiez, á quien
condenarnos en las costas; comu-
niques& (sta resolucion a. la Sala
de lo cianea:al: ne. la Audiencia de
13úrgos. á les . efectos procedentes
en derechó.

Asi por esta sentencia, que se
publicara en la «Gaceta de Maarid»
é insertara en la «Coleccion legis-
lativa», ;(.3 pronunciarnos,- manda
naos y fi niamos.---ananuel O tia
de Zefliga. • Tornas Huet. J. sé
María Halo.—Fer(jartio Perez de
Rozas : Franeiso de Vera..- Juan
Cano Manuel...--Luis . Vazquez
Mondra0n.

Pu blieacion --Leida y publi-
cada fue la sentencia a.ilerior por
el Excmo. Sr. D. Fernando Pe-
Tez de Rozas, alaaistradh del Tri-
bunal Supremo, ce lebrando au-
diencia pública su Sala segunda
en el die de hoy, ¿Je  que certifico
como Secretario habilitado de ella

Madrid 27 de Febrero de 1872.
— Licenciado Slagtós n'airar.
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Escrituras de Pósitots.

BEINEF1GENCIA.

Presupuestos, liqui-
daciones, cuentas men-
suales, trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y• toda clase de
imprÍ.),.sos para los estl-
bleeimientos de Benefi-
cencia. t; e hallan de
venta en la imprenta y
litografía del 9i,trio de
Córdoba, S. Fernando
34 y Letrados i8.

EL TESORO DEL MUNICIPIO
o

6Ell Hilan 11,C DES,
Con cejales y secretarios de A yuntami ,n -
lo, sindvos, Alcaldes de barrio, junta
municipal y sus asociados y demás l'un
ci narios municip(iles, para la aplica-
cion de la nueva Ley municipal ea el
ejercicio de sus respec'ivos cargos, y en
armonio c n las demás leyes cuya obser-

vancia les está prevenida,
ro rt

D. ANTONIO DE GONGO 71 Y GONIEZ,
Jefe honorario de dininis-
tirac g lfia civil, condecorado con
vauias cruces fié e distincion, y
Secretario que ha sido de Go-

Merinos de provincia.
Precio del libro 5 reales en to

da España franco de porte.
Los pedidos se harán a I). An-

tonio de Góegora, Madera baja
, bajo derecha, acompafiando

su importe en libranza ó sellos de
franqueo. —Taro bien se hala de
venta en la librería del «Diario de
Córdoba,» San Fernands

11\TERESA1\TE
ä los Secretarios de

Ayuntamiento.

. Hojas de padron con
arreglo . al art. 21 del
reglamento de 6 de 113-
yo,de 1871. Se lvdfan
venta en la 1La-ería del
«Diario 'f.e Córdoba,»
San Fernando 5i . y Le-
trados 18.

11EVIM DE IHINISTRIMION

(Antes de GOBERNACION.)

Obra indispensable en todas
las oficinas dei mstaio y de
ite4 partieninres, Akynnta-
alientos y deatis corpora-
(dones qt/etengan alguna r -
lado con los enle4isterios de
Gobernaclon, Itllacientla y

Offilli cato.

BASES DE LA PUBLICACION.

Consta de una Seccion doctrinal,
en la que se tratan con la oportu-
nidad debida las materias de estos
ramos que mas van d'aupando la
atencion pablica.

Otra legislativa, que contiene
todas las leyes, decretos, reales
órdenes, dispoeicione.s de los Can-
iros directivos y dictámenes de los
Cuerpos censultativos, de interés,
y que, la mayor parte de ellos, no
ven la luz pública en la Gaceta ni
en los periódicos administrativos,

Otra especial de legislacion, en
la que se insertan aquellas resolu-
ciones de fecha atrasada que 'se cree
conveniente reproducir, y las que
nuestros suscritores deseen cono-
cer 6 teeér coleccionadas. en esta
Revista.

Otra de leyislacion, extran-
jera.

Otra de co ,isultas, en la que,
con la brevedad posible y con datos
de los Centros oficiales, para mayor
autoridad, se evacuan gratis las
que se sirven hacer los suscritores.

Otra de la Redaccion de la Re-
vista, en la que, aparte de otros
asuntos,se hacen los comentarios y
observaciones oportunas para el más
fácil conoc imiento y aplicacioa de
de las disposiciones administra
tivas.

Otra del movimiento del perso7
nal de dichos ministerios.

Otra de noticias generales ad-
ministren vas.

Y otra, de estadistica y modela-
cio 21 .

Se publica los dias 1, 8, í 6 y 24.
de cada mes. El número consta de
32 paginas, sin perjuicio de dar
gratis los • suplementos que la
abundancia de original exija.

La correspondencia se dirigirá
al Administrador de la Revista,
Beatas, 20, principal, Madrid. Las
cartas que contengan sellos debe-
rán certificerse.

El pago de la suscricion se ha-
rá por trimestres anticipados, sin
cuyo requisito no se servirá núme-
ro alguno, así como tampoco á los
que no la renueven oportuna-
mente.

PRECIO DE LA SUSCRIC1ON,
En .Madrid, .un mes. . . 6 rs.
En provincias, un trimestre, 18
En- Ultramar y cstrangero,

	

un semestre 	  60

	

Número suelto 	

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Madrid en la librería de Sart
Martin (Puerta del :.o1).

Tatubien se suscribe en la im-
prenta y litografía del «Diario de
Có: doba» calle de San Fetriando
nüttn. 34.

Imprenta del DIARIO DE CORD013A
Son Fernando 34.
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